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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Martes 17 de Diciembre de 1833. 

ARTICULO DE OFICIO. 

R e a l orden señalando los fondos de donde dehen satisfacerse los 
sueldos y gastos de correo y escritorio de las Juntas de sanidad. 

Intendencia Subdelegacion de Propios y Arbitrios de la Pro
vincia de León. ~ E l limo. Señor Director general de Propios y 
Arbitrios del Reino con fecha 27 de Noviembre último me co
munica la circular que sigue. 

»E1 Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho del 
Fomento general del Reino me comunicó con fecha 4 del que ri
ge la Real orden ¡siguiente.zzilímo. Señor: Enterada S. M. la 
REINA Gobernadora de lo expuesto por la Junta Suprema de Sa
nidad del Reino acerca de una instancia de la de Toledo, en so
licitud de que se designen los fondos de donde ha de satisfacer 
ios gastos de correo y escritorio, y el sueldo de un secretario y 
un escribiente; se ha servido S. M. resolver que tales gastos de
ben satisfacerse de los fondos de Propios. De Real orden lo co
munico á V . I . para su inteligencia y efectos correspondientes á 
su cumplimiento." zz En vista de esta soberana resolución con
sultó la Dirección al Ministerio en 9 del mismo Noviembre si los 
gastos del ramo de Sanidad que en ella se expresan se han de sa
tisfacer del fondo del 20 por ciento, ó sea la quinta parte de 
los productos de Propios que se exige con destino á la Real Ca
ja de Amortización y otras cargas, ó de lo que, deducida aque
lla, queda á los pueblos para cubrir sus obligaciones de Justicia; 
y en su virtud se ha comunicado á esta Dirección con fecha 19 
del actual la Real orden qué sigue." «l imo. Señor:ii=S. M. la f 
REINA Gobernadora, á quien he dado cuenta de la consulta he- § 
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cha por V. I . en 9 del corriente tobre si los gastos de Sanidad 
prevenidos en Real orden de 4 del mismo, se han de satisfacer 
del 20 por ciento de Propios ó de lo que deducido este queda í 
Jos pueblos para cubrir sus obligaciones, se ha servido resolver 
que los referidos gastos se paguen de la masa total de Propios. 
De Real orden lo comunico á V. S. I . para su inteligencia y 
cumplimiento." 

Lo que traslado á VV. para su inteligencia y cumplimiento 
en los casos que se ofrezcan. Dios guarde á VV. muchos años. 
León 6 de Diciembre de 1833.—Manuel Vela-ziSres. Justicia 
y Ayuntamiento de....... 

Real úrJen9 ampliando la suseripefon del "Diario de Administration 
á los pueblos de doscientos vecinos. 

Intendencia Subdelegacion de Propios y Arbitrios de la Pro
vincia de León, zz El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Fo
mento general del Reino en 5 del que rige ha comunicado á esta 
Intendencia Subdelegacion la Real orden siguiente. 

»Penetrada S. M. la REINA Gobernadora de que el medio 
mas seguro de acelerar la participación de los beneficios que pre
para á sus pueblos con leyes administrativas bien meditadas, es 
hacerlas preceder de la popular instrucción, pues que sin ella pu
dieran muy bien los errores consagrados por la ignorancia y por 
el hábito, retardar y aun destruir los saludables efectos que en 
su soberana consideración espera; tuvo á bien mandar por Real 
decreto de 23 de Octubre último el establecimiento de un Diario 
de la Administración, y que se suscribiesen á él los pueblos de 
trescientos vecinos arriba, esc luyendo á los que no llegasen á es
te número, para que en ningún tiempo se convirtiese en sensible 
gravamen lo que en su Real ánimo debe ser una base de prospe
ridad y de ventura. Mas considerando después que la instrucción 
suele ser menor , á proporción que los pueblos son mas reducidos, 
y de consiguiente mas necesario que el Gobierno la haga cundir 
en estos directamente; y atendiendo asimismo á que hay muchos 
pueblos que sin llegar al vecindario designado pueden soportar 
sin inconveniente la suscripción de. este periódico, tanto mas cuan
to la exacción se hace de los fondos públicos, se ha servido S. 
M . resolver se amplíe la suscripción del Diario de la Administra
ción á los pueblos que lleguen á doscientos, á cuyo fin aplicará 
V. S. á ellos lo prevenido en la Real orden de 20 de Noviembre; 
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para la de los de trescientos vecinos arriba. De la de S. M . lo 
comunico á V. S. para los efectos correspondientes." 

Lo que traslado á VV. para su inteligencia y cumplimiento 
si ese pueblo se halla en el caso que señala la preinserta Real 
orden, advirtiéndoles en este concepto que para el 20 del pre
sente mes se ha de poner en la Tesorería de Provincia la canti
dad de los noventa rs. correspondientes al primer trimestre ade
lantado, esperando del celo de VV. en favor de la pública ilus^ 
tracion que no darán por su morosidad, motivo para tomar me
didas violentas de apremios, y que tendrá puntual cumplimiento 
Ja citada Real orden, pagando en todos los trimestres con el ade
lanto que en la misma se señala. Dios guarde á VV. muchos años. 
León 12 de Diciembre de 1833.=:Manuel Vela.zzSres. Justicia. 
y Ayuntamiento de 

Circular de la Capitanía General sobre el recogimiento de armas & 
h s ex-rVoluntarios Realistas, y otras prevenciones acerca de los 

revolucionarios. 
Capitanía General de Castilla la Vieja.:rrCircular. =r Para lle

var á efecto varias Reales órdenes que se me han comunicado, y 
dar respuesta á mpchas consultas que diariamente se dirigen á 
esta Capitanía General, he tenido á bien determinar: 

1.0 A fin de evitar los perjuicios y compromisos que resultan 
de tener las armas de los extinguidos Voluntarios Realistas dise-
ininadas en los pueblos, se reunirán en las capitales que expresa 
la relación siguiente: 

Las armas de la Provincia de Burgos) ^ t os 
se reunirán en ) " 

Las de la Provincia de Valladolid en Valladolid. 
Las de la Provincia de León en Oviedo. 
Las del Principado de Asturias en.... Oviedo. 
Las de la Provincia de Santander en...... Santander. 
Las de la Provincia de Patencia en Valladolid. 
Las de la Provincia de Zamora en Zamora. 
Las de la Provincia de Salamanca en Salamanca. 
Las de la Provincia de Avila en... Valladolid. 
Las de la Provincia de Segovia en Segovia. 
Las de la Provincia de Soria en Soria. 

a.• Si en los pueblos subalternos hubiese todavía algunas ai~ 
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ixm fot recoger, á pesar de lo mandado en la circular de ' t del actúa!, 
la Justicia hará saber á los ex- Voluntarioi Realistas que las entreguen 
iau>ediatamente bajo la irremisible multa de diez ducados y demás penas 
á que se haga acreedor el que retenga, oculte ü reuse entregar las arma5, 
caballos de marca ó efectos militares que conserve en su poder. 

3? A los Oaciales, Sargentos, Cabos y Soldados de Voluntarios Rea
listas que hayan estado con los revolucionarios y regresado á sus casas 
en rirtud del indulto, se les prohibe el uso de armas de toda especiej 
aanque por su clase, ó licencia de la Policía, tuviesen el goce de ellas: 
en consecuencia los Oficiales entregarán las espadas, aun en el caso d« 
ser suyas propias, y también entregarán los Reales despachos.que se m« 
remilirán para su cancelación. 

4? Los expresados ex-Voluntarios Realistas que hayan estado con IoJ 
rerolucionarios y gozasen anteriormente algún empleo ó destino público, 
no podrán ejercerle siu expresa Real orden, pues el indulto solo los exi
me de la pena corporal. 

5? Todo empleado, de cualquier ramo que sea, que habiendo estad» 
con los revolucionaiios haya sido indultado, tampoco podrá ejercer l ia 
expresa Real o'rden su anterior empleo d destino, ni cobrar sueldo algu
no; en cuya regla están coinprendidos los Corregidores, Alcaldes mayo
res, Regidores y Escribanos (aun cuando sean suyos propios los Regi-
mienfos'y Escribanías), y todos los demás de este ramo: los Empleado» 
en Rentas, en Correos, los encargados de la Educación, Jos Militares d« 
cualquier clase , y en general todos los que obtenían destino público. 

6? Los que tengan algún hijo que esté sirviendo d haya servido en 
las bandíis rebeldes, no podrán egercer en los' pueblos las funciones d« 
autoridad principal, ni desempeñar la jurisdicción Real ordinaria, ni aua 
interinamente. 

7? Las Justicias de los pueblos formarán listas de los individuos in
dultados, expresando todas sus circunstancias, y las remitirán á los Suhf 
deiegados de Policía de partido, y éstos á los principales. 

8? Con respecto á los rebeldes pertinaces que subsistan aun en las 
facciones, y no se hayan presentado hasta el dia de boy, las Justicia», 
bajo la mas estrecha responsabilidad, procederán al secuestro.de biene* 
con arreglo á mi Bando de 3 de Noviembre último. 

9? Las Autoridades de todas clases quedan encargadas bajo la mas 
estrecha responsabilidad de la pronta y exacta egecucion de esta orden, 
por convenir asi al mejor servicio de la REINA nuestra Señora. 

Dios guarde á V . muchos años. Valladolid J? de Diciembre do 
j833 . = Vicente de Quesada. 

A vista del anuncio de nupstro activo c. infatigable Capitán Genera l , inserta 
t m el anterior B o l e t í n , no puede menos la Redacción de hacer público el celo y 

^ decis ión del S r . Comandante de las Armas de esta Capital y de su vecindario, pue» 
•fj «penas se supo aqui la ocurrencia de Fuentes de Ropel en la noche del ?> al 4 del 

corriente, salió aquel inmediatamente con 3o vecinos honrados armados y m o n -
(; tados,- que voluntariamente se prestaron a recorrer la Provincia y evitar que lo« 
(íj resto* dispersos de. la destrozada facción pudiesen lograr su idea de pasar al V f r * 

« a o reino de Portugal, ¿cun I m p r c n l a de Pedro Miñori, 


